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SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

ex cemaDoe. gorreas 	 romea ose «ni pona Pe,setatr

Un mea.
, 8 26 Trimeetre. 	 t 1 25
. 16 50 Seis sortees. 	 29. 50
. 83 	 Un arto. .

(Vrawestro mago, 4e arrimar:ea da mota.

le pleitee ludas le has, mesto ios Sondamos

NOTA diMPORTANTI-1..—lumediatasueute que tos
aeeores Alcaldes y Secretarios reciban este P.01.slIta

pondrán que se tile on ejemplar era el sitio de costum-
bre, donde peretran•cera haata ei recibo 	 abaspee, gt •

guiente.

Las leyes, Órdenes 1 anuncios qu. e 'se Manden ' parse.
car en los lioNtirets (Améis., se han de remitir al loor
pofinieo respectivo, pi.» cuyo condecto te pesarle f
-ditores de lo. mencionados Jert6ritoos

(Ordenes le 2	 len 3 y st dr ) c tut., ,,„ 1.
igs4j)

lenor' es SeCrekeYlue cuidaren, ba l u su ata «trat-
a» reeponeabiridard i de ,,oniertar les «mero* del inri
BoLs.rue,.coleccion sados para in .enou.adnroación.,
lle•rd verificaras al fina/ le cada alto.

ADVERTENCIA ,,;;Dilionne con le condiclon
t.'. del pliego que ha servido cre base pera latt 111

basta, no se 114erará ningún edicto 6 enunCIO
que !lee e,Instenclp de parte sin que .abonen los
Interesados el . importe de SU publicación 6 ga-
r-tnticen el pagó, 6 r azón de ' 25 céntimos de deL

ata por linea 6 parte de ella; u la venta de MI-
meros sueltos 6 40.centimos de peseta. 	 t

t rti cojo 1 ' Lii e y es onitsveari ûn LI:Peninacnahle
lidaleares y Cenertas, loa veinte dieu de au ofoxeul-
t hi; er ellas no se dispiesiese otra cosa, se enttee-se
Ja lieCha Ir promutgaci6n el día que termine la ineer-
dói de lt ley en la (inedia oficial. •

Art. t . La ignorancia de las leyeir no escoma cie
meplimiento.
Art, 3.° Las ieyea no tenctrin efecto retroactivo, si

ro dispusieren lo .contrario..—(Código civil vigente).
Real decreto E instrucción de 1 4 de Enero de sco3

Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y me-
ilcIpales atronarán, en primer gratino, al Notario 6 No-

or que autoricen las subastas, los derecho, por ello»
firmado§ y loe vuplementos adelantados por loa mis-
mo, ui como loa derechos de inserción de loa anuncio.
to ka pericdico9 oficiales, cuidando de reintegrarke del
mutante, si lo hubiere, del importe total de los pelen-
lea gastos, de cuyo cerio , on, con arreglo E lo dispuesto
r.bt regia 8. del art. 8.°

,1 mea.
Trimestre.
Seia mesera,
ÍTn afIn„

tlottlin
3e4911MW

Adaaae Hernández, en concepto de re-

presentante de expresado arriendo, te

publica en ene periódico oficial :1 loa

efecto» legales.
Córdoba 10 de Septiembre de 1917.—

El Presidente, J . Ortiz Molina.

.1a Eugenio y SS. AA. RR. el Princi- --

pe de Asturias 6 Infantes, continúan sin ' 	 Delegue de Hacienda
levedad en au importante salud. 	 DZ La

De igual beneficio disfrutan las denla. 
I PROVINCIA DE CORDOBA

Di

to

PARTE OFICIAL
Isideocia det assejo de dinistrei

S. M, el Re y Don Alforrao XIII (que

Di guarde), S. M. la RKINA Dofia Vic.

NUM 218.—MIÉRCOLES 12 DE SEPTIEMBRE DE 1917

Pe

D'imana prometa' de Córdoba 1

CONTADURI A

Circular número 3 502
La representsción del Arriendo del

Contingente provincial en k parte eje-
e lli va y en uso de las atribuciones que

la están confeddas porel contrato cele-

brsdo con la Excelentísima Diputación,
ha acordado nombrar en armonía con lo
Preeenido en la Instrucción de 28 de

Abril do 1900, Agentes ejecutivos para
que &Mes en toda la provincia, t les

lidiare. siguientes:
Alf• - ...,onao Moreno Caballero

) Alfredo García Ademes
• Francisco Romero Palomino
' Juan Jurado Girón
) lose Escudero Molina

Juan Serrano AgaiLara
hiáro Garete Aclames

' Na rciao Caracuel
• Joa6 Aguilera Puerto, y
1 AlfOnia Jurado MuAor
, Lo que propuesta de don Francisco

erden siguiente:

«Ministerio de Hacienda.— R. O.-

1 mo. Sr.—Con el objeto de mantener la

necvs ara reiación entre lm funcionarios

cesantes dependientea de este Ministerio

y el Negociado del Personal de la Sub-

secretaría del mismo, en el que deben

constar los datos precises para conocer

la existencia de aquellos y la localidad y

domicilio donde eesiden evitando así que

continúen acantea las plazas para que

Bou nombrados, con notorio dafin del

!terne jo, tanto mis cuanto, que la amorti-

zación que se realiza en todas las escalas,

en cumplimiento del R. D. de 10 del co-

riente mes, reduce sensiblemente el n6.

Mero de funcionarios y exige la mayor,

actividad en la gestión si ha de obtener»

el debido coeficiente de trabajo útil.

S. U. el Rey (q. D. g.) se ha servido

diaponel 	 e2P.

1. ° Los funcionarios cesantes de este

Ministerio que figuren en el eacalafón del

mismo, presentarán, desde el die 10 de

Septiembre basta el 15 e. Octubre pró-

ximo en las -intervenciones de Haciendá.

de las provincias de se residencia, una

declaración hecha de su pullo y letra se-

gún el adjunto modelo de hoja de revia:

ta, ä fin de evitar errores que podrh•

redundar

a 	

en perjuicio de los intere-

tados. 
A este efecto serán remitiios ä' lea

Delegeciones de Hacienda pur esa Sub=

secretad-, i enediatamente los ejemp a-

res impresos que se juzguen necearrioa

2.° Las Delegaciones de Hactendi

remitirán las hijas de 1.-vista que batan

sido suscrita por cesantes rt sidenLes en

sus reapectiv.s provincias fila Inspección

general antes del dia 20 de 0,.:tubre y el

Negociad? del Personal dará provisional.

mente de baja en su escal,fonea E los

cesantes que no hayan revistado, ubli.

d'adose relaci6n de dichas bajas en la

«Gaceta de Madrid. antes del dia 31 de

Oc ubre.
8.• Los cesante» campreadidoe en

la relación de bajas provialonalee
cada en la «Gaceta> a que se refiere la
diepoalción anterior que no ao ¡citen • de

V. I. ser dados de alta por medio de.

instancia ert que hagan constar cuento;

dates comprende el modele adjunto au-

tea del 81 de Diciembre próximo sed.

baja definitiva en el escalafón al cerrarle,

el de 1918 en la mencionada fecha.
De Real orden lo digo d V. 1. para so

conocimiento y demás efectos. Dios guar

de E V. L muchos aloa,—Madrid 81 de

Agosto de 1917.—Bugallal.—Sr. Subte
«ebrio de este Ministerio.»

Lo que se hace público por medio de,
»Arre Oeicue. de la provincia, para co-
nocimiento de los Individuos á quieriet

—El Delegado de Hacienda, Modesto_

Dirección general de t In as pública,

esta Peri6r

a clases

Dargarel°

rara Ar,

de

31Arertille

nonas  de le Augusta Real Familia ' 	 Núm. 3 601

	

(«Gaceta. 12 Septiembre 1917.) 1 	 La *Gaceta de Madrid., correapon-
	 	 ,

' diente al oí. 6 del actual, inserta ra Real

I pueda interesar.

Córdoba l t de Septiembre de 1917.1.

Marín.

*del. 8478

En virtud de lo dispuesto por Real (' orr;:.

den de esta fecha y complides todo. lo*
requi ittvi que previene el Real decrete),
de a de Enero de 1896, esta Dirección

general ha sefia lacluet (lis .4 del pióximo
mee de O Ubre, it laa once de la moha-

rra, par:: lia adjudicación en . 06Vica so-
basta de las obras del trozo 1.° del /2

; carretera . de Montilla á Nueva Cadejo.,

' provincia de Córdoba, cuyo preaopueati
; de contrata es de 87.666'06 peseta!). - .4

i
La silueta oc celebrará en los tir.zalz

nos 'prevenidos per la IttetrucCión de ti,
1 

de Septiembre de 1888;en Madrid, arda
i la Dirección general de Obras palelicas

1 
situada en el local qos ocupa el Minitte-

i do de Fomento, hallindese de maniato.
!

to, para conocimiento del pibliCo, el

1 
pritictpuestil,Condiciones y - plaaofircorrdn>2:

! pondientes en dicho Miniateritryen.:ni

i Gobierno civil de la provincia de ;Cós-
idobe. 	 J. ...,,:
i 	 Se admitirán proposiciones en el Ne-

ogoci.do, c rreapondleate del idlniateeio, 	 .	 .	 .

Ministerio de Cultura 2024



! nacionales de ajaos números 1 y 3 de
! Montoro, se anuncian au provisión en

coneuralllo, con arreg lo a los artículos 61
i

64 del Estatuto del Magisterio aproba-
rdo por Real decreto de 12 de Abril de

? 1917 y Real orden de 26 del mismo mes
i
; y año («(hceta del 11 de Mayo).

/

El plazo de presentación de instancias

, solicitando las vacantes, sed el de quin-
! ce días, ß contar desde la fecha siguiente
i

Bearruir ginciar, de esta provincia.
C6ruloba 7 de Septiembre de 1917.—

El jefe de la Sección, Vicente Narbona.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
..... •

Ministerio de Estado

la publicación de este anuncio en el

•

Id,

tel

Al sti1gnichP...1,;:cingabeiri;n9raLlitjdii aid:

intpl al nz

articulo
 :40,
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Núm. 3 280
SECCION DE POLITICA

Para conecirniento de i os itibditos es-
paf-toles propietarios de atgunee de las

mercancias que e xiottan á bordo de los
buques aleo anea 6 austriacos fondeados
en puertos portugueses que fueron re-
quisados por el Gobierno de Portugal, se
advierte que habiendo señalado el Go-
bierno portugués un plazo que termina
el día 31 del corriente, para que los inte-
resados en dichas mercancías presenten

sus reclamaciones 6 documentos en apo-

yo de las mismas, acompañando un cer-

tificado de la Legación del país que !

aquellos partem sean btectiguando que el
Gobierno respectivo garantiza hasta la
expiración del plazo de un atio, 1 contar
de la arma de/ Tratado de Paz al Go-

bierno portogufe, centra todas lae recia-

maciones del armador, del Capitán 6 de
tercero, relativas fi dichas mercando,

de Fomento, en las horas hábiles de 06-

<des, desde ei día de la teclas hasta lag
trece del die 29 del actual, y en todos loe
Gobiernos civiles de la Peodeaola, en los
ellii010e dita y horas.

Las propouicionee se preaenterin en
pliegos cerrados, en papel sellado de la
ciase undécima, arreglas-Anee al adjunto
'modelo, y la cantidad (loe ha de ~sig.
sacarle previamente como garentla para
tomar parte en la subasta sed de 4 600

peeettaa en metálico 6 en efectos de la
Deuda pública al tipo que les está asig-

mido por las respectivas disposicioees vi-
gentese debiendo acompaitarse á cede
p(lego el docemento que acredite haber
/realizado el dep6aito del modo que pre-
oboe la referida Instrucción.

En el cato de que resulten do. 6 mía

proposicion es igualee, se procederá en el
acto un sorteo entre las mierneß.

tdrid 6 de Septiembre de 1917 —
El Director general, Juan J. Ruano,

Modelo de proposici6n
Don N. N., vecino de 	 , alegan

citaba personal nm......., enterado
del anuncio pub'icado con fecha 6 de
Srptiembre último y de las condiciones
y requisitos que se exigen pera la adju-
dicación en pública sobad« de les obras
del trozo 1.• de la carretera de Montilla
« Nueva Certeya, provincia de Córdoba,
se compromete tomar 4 su cargo la eje-

oci6n de las mismas con estilete 'sujeción
6 tos expresados requieltoe y condicio-
eme, por la cantidad dc 	

( Aqui la proposición que se haga, ad-
mitiendo 6 mejorando lisa y llanamente,

el tipo fij vio; pero advirtiendo que sed
desee h tda toda proposición en que no se
expreee determinadamente la cantidad,
en pe etas y céniintoe, escrita en letra,

for J a que se comromet» ei prt ponente

11 la j eución de las obras, -si como tnda
aquella en que se senda alguna Odio

4431'). 
Fecha y firma del proponente.

Stccien a minist atita
de Primen enseben

DE CORDOB A

ANUNCIO —Núm. 3 488
Eiconträndose vacante la Eacuela rae

/donal de preu os de Lucerna, se anun-

cia en provieión en concurairo, con arre-

g o á los artículos 61. á 64 del Estatuto
del Mag acedo aprobado per Real &ere-

eu de 12,de Abtil del presente t Ro y

Real orden de 26 ;.det- mismo relea y año

.(sGeo e te» del 11 de Maya).

E . p izo de presentación de instancias

-aolicitando la vacknte, será el 63 e quince

Mas, a contar desde la f .e..ha sigui, n te 6

/a publicación de eate aeuneio en el Vio •

rrn OFIC.AL e esta provincia.
Córdoba 4 de S -ptiembre de 1917.--e

/31 j lo de la Sección, Vicente Narbona.

ANUNC10.—N6ea. $ 433
frecontriadoae vacantes tau &cuela'

BAENA—Núm. 3.412
Ordenanzas que se someten la Di.

rección General de Propiedades é Do-
luneta, con arreto a la Real orden de
3 de Noviembre de 1914, por el Ayun-
tamiento de Baena (Córdoba), para /a
exacción del arbitrio sobre bebidas eapi•
dineros, espumosas y alcoholes, sustitu•
live del impuesto de Consumes; Orde•
nanzas que, en caso de ser eprobadas,

deberán regir en esta ciudad, en los cirio
co años siguientes.

BASES
1.` Determinado por el artículo 17

de la ley de 12 de junio de 1911, que
los Ayuntamientos de poblaciones no ca-
pitales de provincia ni asimiladas, que
prescindan de recaudar el ¡'opuesto de
Consumos por los medios establecidos en
las disposiciones vigentes anteriores ¡die.

cha ley, podrin, para cubrir las atencio-

nea de su presupuesto, utilizar los grava-
menea establecidos en el articulo 6 °, el

Ayenterniente de esta ciudad, con ei pro
pósito de sustituir la forma de recauda-
ción del aapreeurdo impuesto, acuerda,
como uno de loe medios sustitutivos, un

e.. -arbitrio sobre bebidas esp i rituozati, s-apti-

nloaaa y sobre alcoholes, conforme
la I . trai E del artículo citado.

2.2 Et arbitrio cenaistira en el 75 por
100 del imparte de lea cuota, clietespon.

dientes de lea tarifas de la contribución
industrial; recaed sobre la cuota del con-
sumo directo y revistirá, según el artícu-
lo 96 del Reglamento respectivo, la for-
ma de patente. E arbitrio comprenderá
la veana de los vinos de todas caries, cer-
vezis, sidra, chaconera vermouht, aguat-
diententes y licorera y toda bebida gaseo•
se y eaptraornaa contenga 6 no alcohol,
ari como toda clase de alcoholes cual-
quiera que sea au graduación, salvo loa
deanaturaliaados, conforme 1 articulo 16
.de la le ) ; y toa vicios medicinales presen-
tados en la forma que establece el apar-
tado 3.° del articulo 96 del Reglamento
de 29 de Junio de 1911.

3,5 Los tipos pur año de las patentes
te ajustado 4 las siguientes ptescripcio.
nea:

A) Establecimientos de venta pare o
consumo directo de vinos, aguardientt
compuestos y licores del palo, ey peje,
tse.

B) Establecimientos di v enta Fardel
consumo directo de vinos, eguardlentel
compuestos y licores extranjeros, 153.40

PeC8e)t"E. stablecimientos de venta pan, el
consumo directo de sidra, chacolí a l cer.

54c pesetas.
vezmo beEassb.,(aida gaseosas nsdo aice vnotida

el çuelincoct directa de a lcubolet negtrol

y de productos base de a lcohol, hamo.
pica para la bebida, excepto los articule
de perfumerla y tocador, 240 pesetas,

4.° A loa industrialea que sandios
!a vez las patentes A y B, solo lea tul

exigible por esta blima la dlferencit en
tre ambas, que es de 81'40 pesetas,

5. 2 Los estab lecimientos sujeto II
pago de este arbitrio son loa olgaientet

I. Los de la t arifa 1 s , clase 9,' bu),
número 1, tabernas 6 tiendas,

II. Los de la tarifa 1. 2, clase 8,', oí.

mero 8, venta al por menor de 'finad ex,

tranjeros, aguardientes compuestas y
coree.

III Los de la terif« I.", clase la',
número 4, eistab'eoirnientes para la ver.
ta de sidra, cervezt y bebidas merina

IV. Loe de la tarifa 1.', clase 5', rd.

mero 2, dregueriaa al por menor, alcohol
neutro y desnaturalizado.

Así comocuaiqui\er otro estableciese
to inc'oído en otro epígrafe de la contri-
bodón industrial en que se vendan pus
el censuran directo, los artícu'or. que toa

I. objeto del arbitrio.
6. 2 Los establecimie tos no enamt•

radas pegaran la patente que corrPapon.

da con arreglo 6 las cuotas que te fije
en la letra C de la baile tercera.

7.2 Pira cada establecimiento fijo te

necesitará ara patente.
8.2 Les cuotas de las patentes se re -

vendarán por trimestre", dentro del pui,

tner enea de . cada uno y ser3n pereanalu,

según conga en la matricula que firent'

briaj loaficia de el:eniimaclartiß lcuscaidción dereque 'erpbritref:

en la metricia's he.cha para el cobro de

le coseribución industrial y de comercia.

9.* Expuesta al público mis o ir roda'

macionea por ocho días la matricds de

hasta el valor de las mismas
	 un tercio

mis; se ha {utorizado e la Legación de

Su Majestad en Debo, para expedir esa
clase de certificados en loa casos en que
loa ietereaados espino es acrediten en
tiempo ante dicha le g.cian, haber obte-

nido le previa conformiead de nuestra

Dirección Genera! de ACtuanae mediante
la presentación en la misma de la can-

ción que por dicho Centro se considere

procedente.
Madrid 14 de Agosto de 1917.—E1

Subsectotsrio, Marqt.61 de Amposta.
(tGacera. 16 Agosto 1917).

11111M1110 DE LA tOBBit/IM,1011
Nabo. 3 231

Direookea ~eral de Adminia-
tr*.oion

Vacantes las Secretado" de los Ayun-
tamientee de Vaidernohnos, de la pro.

viuda de Avils; la de Caspuräas, de la
de Goadalej.ra, y ia de Ietero, de la de
Segovia, a cuyas Secretadaa correspon-

de, según Reglamento, un haber anual de

600 pesetas.
La de Cáete! dc Cabra, de la de Te-

niel, dotada con el haber anual de 750

peseta&

La de Traapinedo, de la de Vallado-
lid, dotada con el haber anual de 1 260
pesetas,

Esta Dlreeci6* General ha acordado
anunciar los concursos por término de
treinta días hábiles, conforme previene

el articulo 2 ° del Reglamento orgirlco

del Cuerpo de Secretarios de Ayunta-
miento de 23 de Agoato de 1916, duran-
te cayo plazo los aspirantes que les son-
citen podrán presentar aus instancias en
dichos Ayuntamientos en la forma que
previene el mencionado Reglamento.

Madrid 13 de Agosto de 1917.—El
Director general, Mateinez Acacia.

(«Gaceta» 16 Agosto 1917).

AYUNTAMIENTOS

patentes podrän los sujetos al sal"
agremiado acudir á la Alcaldía, eoliciten•

• do le les f iculte para repartirae e i liar'

te de la cuota total que lee correspondL

Y en tal concepto los Sindicus deberin

presentar dentro de loe primeros Once

dlis del trimeatre cena copi.t del rlifle
; efectuado; y el tranacorrido este 0122

no lo hicieren, ne impondrá pur la ire""

dacl6n la corita fija procedent e y te

rificani la cobranza industria l ; y

le 	 Para dedicarse l la venta

menor de articulas gravado,' Cap Pat".

Ministerio de Cultura 2024



12 DE SEPTIEMBRE DE 1917 3

o

.,,,,i4rAee-e4

/ penalLiades las ettablecidas en e/

tica lo 105; debiendo cumplirse para

ii

ar
cuestiones que surjan entre , loa con-

aibayentea y el Ayuntamiento lo dis-

pute en el artículo 106.

12, 1 Lea di . posiciones de las orde-

no as municipales que tengan alguna

„liara (r sean aplícate es ä los estable-

cimientos que se refiere es e arbitrio,

etimarin subsistentes y de aplicacióne e
lampee ei tie no se opongan 1 estas bases.

Bona 30 de Marzo de 1917,—El Al.

caca, I. Cruz Santaella.

Lis presentes orlenenzas fueron apto•

hades per I , Dirección General de Pro-

pledeciee é la-apuestos en 11 de julio del

prerente elan de 1917.

Baena 81 de Agosto de 1917.—El Al-

tilde, I. Cruz Santaella.

LA RAMBLA.—Narn. 3.499

Don José Loe na Estrada. Alcaide come-
etucionsi 	 ata ciudad.

Hago saber; que el proyecto de preso-

podo ordinario que ha de regir en este

Ihnicipio durante el próximo año 1918,

aindiado por ei Ayuntamiento, previa

;e/18prd di Sindicó, ad como el expe-

diente en solicitud de autorización para

toner lobados extrnardinarios con

cubrir el ifloit que 'reante en di-

presupuesto, quedan de manifiesto

n ablicu en la S'acretetia municipal du

te ei p l ena de quince días, con el fin

que puedan ser examinados ambos

(menea y presentarse las reclama-

lea que se estimen procedentes.

Ramb a 11 de Septiembre de 1917.

oté Lucero'.

BELALCAZAR.—Nürn. 3.486

a losé Moiera 	 anno, Alcalde Preai-

lente del Ayunteiniergo constitucional
le tate Vila.

f ato sabes: que el padrón industrial

no villa, que ha de servir de base
par l a forma ierra cd- la matrícula para

el Mano &ñu de 1918 queda de ma-
esto en la S .ereizarla de este Ayunta.
lato por tirmine de ocho días, 4 con-

desde la f -cha, acivirtiendo que una

loop

el

cao

p
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'14 ,a4344 	
•••••
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del reaarl°
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pur la lerru.
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il; y
ella al pot

ceo

lo, habrá neceeided de manifestarlo ä	 I se manifestó el objeto de la misma, ya
mministrac

to Y
ear ne nos, de 'dar comienzo al !, dar lectura ä una comunicación número

6n menicipel siete días an- r indicado en la convocatoria, mandando

ejercicio de la indwitria. 	 801 del Sr, Gobernador civil por la lee

!le Las defraudaciones del arbitrio se hace traslado de otra del Excmo. Se-
t

;nise de tevinineeles en el ar ticulo 104 flor Ministro de la Gobernación, en laItt

epe,amento de 29 de Junio de 	 que se inserta una Real orden de dichodel

r

•i Ministerio resolviendo alzar la suspensión
1 de don Federico García Durán y don

José !Maquee Librero en sus cargos de •

' Concejalee, revocando en esta parte la

proviiencia del dicho señor Gobernador

i alón de don Federico García .2n su cargo

y confirmándola en cuanto ta la Raspen-

de Alca'de Presidente de esta Corpora-

ción, ordenando se devuelva el expedien-

te al tan referido señor Gobernador para

que con audiencia del interesado instru-

ya el oportuno expediente de separación

de conformidad con lo dispuesto en el

pfrrafo primero del art. 189 de /a ley

Municipal, 6 instruido se devuelva al

Ministerio p •ra la resolución que en jus-

ticia proceda.

Inov diatamente acordó la Corporación

dar posesión de sus cargos de Concejales
ä los referidos señores, y verificado se

procedió 1 designarles pera loa mismos

lames que ocupaban anteriormente in

las Comisiones permanentes en que se

divide la Corporación.

Y por itimo, y para reparar la emi-

sión que la aludida R. O. hace respecto

al cargo de Regidor Interventor, desear-

peaacio anteriormente de la suspensión

por el Conctjal señor Marquez Librero,

se acordó pur unanimidad elevar consul-

ta po- conducto del señor Gobernador

civil de la provincia al alacnao. Sr. Mi-

rilla«) de la Gobernación.

Ordinaria del cita 7

Presidencia del señor Alcalde don

Francisco Muñoz.

una comunicación núm. 1.444 de la Ad- intereires de i nscripciones y loa cupones

ministración de Contribucions recordan- de la deuda.

do la circu'ar número 3.899 que publica 	 Aprobar varias cuentas.
el Bromen OFICIAL núm. 226 sobre la for- 	 Que pasen á inforine de la comisión

elación del padrón de cédulas pered- de Obras pública las cuentas de los jor-

nalee y materiales invertidos ea la repa-
Que pase ä informe de la comisión de ~a la de le Caes Aynntacitiento detrae el

durante el mes de Septiembre.
1 die 9 al de hoy inclusive.Consumos y Abastos la cuenta de lo re-

Desaprobar la cuenta de los medica-
Autorizar a! señor Alcalde para que menten suministrados por don Rodolfo

Muñoz il los pobres de la beneficencia

I municipal durante el mes de Agosto di-

timo, imaortante 498 65 peseta., por ex-

ceder de las 126 pesetas que en sesión

de 4 de Abril de 1914 acordó asignar

este Ayuntamiento mensualmente ä cada

una de las dos oficinas de farmacia. No

tomando parte en este acuerdo el Sr. Me•

no: por ser hermano del farmacéutico.

Y queriéndose entregar 4 : a Presiden-

cia por el eeñor Garcia una moció-esidn•

dele rehusada en atención * que el pri-

mer Teniente de Acude que la ocupa

es solamente 4 los efectos de la discusión' P
y votación del asunto de que se trats, ne •

estando autorizado para ni e gdn otro.

Quedan. enterada /a Corporación de

una comunicación de la A lcaldía de Po-

sadas por la que hace saber la aproba-

ción por el Gobierno civil del presupues-

to carcelario del partido para 1917, co.
rrespondiendo contribuir 4 este Ayunta-

miento con la cuota anual de 3 24016

pesetas.

Se dit5 cuenta 1 la Corporación de Quite

comunicación núm. 430 del señor Gober-

nador civil de la provincia pur la que

traslada In resolución de la Junta de Go-

bierno y Patronato de farmacéuticos ti-

tulare., proponiendo la nulidad del nom-

bramiento de farmacéutico titular hecho

po- este Ayuntamiento e favor de don

Osorio Astruge Cantalapiedra por no ha-
berse cumplid" cuantos requisitos y for-

ma idades exijen los artícu los 31 y ei-
guientel del R-glamento del Cuerpo ni

haber remitido 5 la Junta el número del

Boesetre Oaveren en que figure publicado

el anuncio de la vacante, ni ta re3acian de

aspirantes, ni haber teni iu 1 la vista el

Ayuntamiento como es de rigor el certi-

ficado de inscripción en el Cuerpo que

determina el &timo párrafo del art. 31

del lbg'amento dude; y que ae anuncie

para proveer en forma reglamentaria la

repetida plaza con la dotación Pnual de
338 14 pesetas por la prestación de ser-

vicios y abona dose lo, medLamentoa

suministrados las fanal ¡as pobres con

arreg'n 4 la tarifa de beneficencia ' , acor-
dándose cumplir lo ve en eLa se ordena
y notificarlo al intereeado.

Por el Concejal Reidor Garete se hizo
entrega al se aer Prealdente de tres ro-
c 6n que que,16 para conocimiento de la

Corporación en otra sesión veniatra.

Ordinaria del 21
Preaidencia del señor Alcalde D. Fran-

cisco Muñoz.

t 'anacarado expresado plazo no será
solida reclamacian
3eleidaar a 10 de Sepiembre de 1917.
Alcal de, J 	 Moleta.
HORN 1CHIJELOS —Núm. 3 081
Neto de los acuerdo, tomados por la
CurP eración municipal durante ei 4.1
trimestre del alee figurado-

Mea de Octubre
Sean Extaaurdintria del dia 6

Preadenci t del señor . Alcalde dun
lalr ieen Mailoz.
Daalerada abierta por la Pre8idenctg'

°peinada que an eceden, fueton autori-

zadas pur los señores asistentes, y ae

• acordó:
Dar cumplimiento ä las disposiciones

de loe «Buietinea Oficiares» recibidos

durante ea semana.

Aprobar dos cuentas por reparacio-

, nes.
Que qeede sobre la mesa beata la se-

sión venidera la cuenta de laa medicinas

facilitadas a los enfermos pobres de la

Beneficencia durante el mes de Agosto
' 	íúltimo, para su examen.

Aprobar por unanimidad la cuenta de !
lo recaudado por la oficina del Teléfono

Que pase sl informe de la Comiaión de

tObras públicas, las cuentes de los jorna-

les y materiales invertidos en la repara-

ción de las casas cede Mayor núm. 6 y 1

la de este Ayuntamiento, durante la se-

municipal durante el mes de Septiembre

coYo 	 e percibir es de

26 40 pesetas.

mana anterior. 	 e

Quedar enterada la Corporación de

candado

pase é C6rd3ba ä cobrar los intereses de
Inscripciones.

Conceder una pensión de lactancia.

Dada cuenta de laii instancias de Ra-

fael Cantador Moya y Antonio Cabani.

iba en solicitud de que se les incluya en

la lista de fnllius pobrete se acordó por

mayoría la inclusión de los mismos.

Dada cuenta de otra instancia suscrita

por varios vecinos en adplica de que se

les conceda 1a cantidad de 600 pesetas

para comprar instrumentos de música y

formar una banda, se *corló la adquisi-

ción del instrumental necesario, quedan-

do siempre de la propiedad del Ayonta•

miente y que se consigne la cantidad ne-

cesaria en el preso/meato del año veni-

dera.

Ordinaria del 14

Presidencia del señor Alcalde D. Fran-

cisco Muñoz.

Aprobada y autorizada el acta de la

anterior, por el señor Preaidente y en

breves y sentid 'oe frases se di6 cuenta del

fallecimiento del ilustre cordobés é emi-

nentisicno político y Ministro de Gracia y

Jueticia el Excmo. Sr. D. Antonio Barro

•o y Castit o, poniendo de relieve sud

grandes virtude-, sil himensa bondad y

los and tiples beneficios que en todo tiene-

po ha dispensado ä la provincia y en par•

ticu am á la capital y esta pequeña po-

b ación, por la que demostraba gran pre-

Leida y aprobada la ordinaria y extra- dilección y acend ' ado cariño, proponien-

do se levante la sesión por media hora en

señal de duelo, acordándolo así por una-

nimidad la Corporación que manifestó

participar del ademo sentimiento.

D -clareada abi ele nuevamente, se acor-
dó por la Corporación asistir en pleno

las honras que en »uf •gio del alma del

Excmo. Sr. D. Antonio Barros* han de

celebrarse en Córdoba el día 18 del co-

rriente,

Qae se celebren soletnees funerales en
sufragio de su afma en la Iglesia parro•

quial de esta villa costeados por este

Ayuntamiento, autorizando al señor Al-

calde para que señale el dfa ea que han

de tener legar.

Que para rendir tributo d la menearla

del fleado se repartan por cuenta de este

Ayuntamiento el día de los funerzles 350

panes 4 los pobres de esta villa.

Dar cumplimiento á las dieposiciones

contendas en os ett Jletines oficiales» re-

cibido, durante la semana.

Qaerlar enterada la Corporación de ha-

berse cobrado por el señor Alcalde los

4
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Dada en Posadas ä diez de Septiek
bre de mil novecientos diez
Manuel Heredia Treviila.—E1 SeceetitIc

 y siete.,

Licenciado, Joaquín Iglesia.

Senas

Una burra a trece anos, 1 25 me troa d
alzada, capa rucia, con el hierro de
Fénix Agrícola» en la cadera izquierda

Administrado de Justicia

e

1

•

Núm. 3 391

SANCHEZ ORTIZ, Andrés; nitori
,

de Granada, de treinta y cuatro años, ci
aedo, profesión cae pintero; domici

últimamente en Miar, Alameda de al
puchiaos, isómero treinta y cuatro, bij
de Antonio y de Carmen; procesado pu
el delito de hurto; comparecerá ante 1.1

o

cido fi prisión, la calal ha decretado lo
Audiencia provinehil de Córdoba por al

to de veinte y saeteo del actual.

Núm. 3 422

Dos sujeto. desconocido., det estilen

alta, color moreno, ano de el los coa bi-
gote, con tipo de trabajadores del cae

po, pero vestidos decentemen'ejor coi

el , clia veinte y dos de Julo 61tIno

dejaron abandonada una yegua qne

dudan en la puerta de) ...eptablecimienle

taberna de José Polviale, sito en el
bo de Salterae; cceepareceran eme e

juzgado de instrucción de Po . adis, den

tro del término de diez M 'a, a (Mal

declaración y responder ä os c,gos que

le resultan del mamar o que se indliOr

por hurto de caballees.

Impresos

En la imprenta de este perió.

dieo hay Poderes para ciases pg'

Fes de vida; -Avivado

y Cartas de pago para Ayo'

tamientos y recibos de inquili'

nato.

Imp. «La Opinión», Branlio Laportinfi

Juzgado de inatrocciffis de Cabra, deatt

del término de (lima alfas, pera per reía

Citaciones y emplazamientos e3
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes e
derecho, se cita 6 emplaza por loale
ces 6 Tribunales respectivos ä las pl
:lonas que á continuación se expresii
para que comparezcan el día que te I(
señala 6 dentro del t6rmino que se!,
fija, á contar desde la fecha de la publ
cación del anuncio en este peri6dle
oficial, con arreglo fi los articula% n
de la ley de Enjuiciamiento ('rimina
386 del Código de justicia Militar y8
de la ley de Enjuiciamiento Militar d
Marina.
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loe hechos.

t El Concejal aeftor García pide quede
!
i el asunto pareja sesión inmediata sin to-
; 	 .
i mear acuerdo alguno, votando con él los

adiares Morqnez, Agudo. Rulz y Bel» y
• en contra loe y enore. Mesa, Aregón,San-
I tisteban y la Presidencia, quedando sal N

1 acordado por mayoría.

•
VILLAVICIOSA. —Núm. 3.482

Don Francisco Fidel Escobar Carretero,
Alcalde presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta villa.

Hago saber: que aprobado poi). ceta
Corporación municipal en lesión ordina-
ria del rifa de ayer el proyecto de presu-
puesto municipal ordinario de este Ayun-
tamiento formado por la comisión res-
pectiva para el pra xienn afín de 1818,
informado favorablemente por el Señor

Regidor Sindico, queda ` cle manifiesto en
esta Secretaría por el pl y zo de quince
diera en cumplimiento y ä los efecto. de
lo dispuesto en el art. 146 de la vigente
ley Municipal.

Villaviciosa 10 Septiembre de 1917.

—Francisco F. Escobar.

JUZGADOS
POZOBLANCO.—Nim. 8.470

Don fusa de foliän y BerrIgón, Oficial
habilitado del Secretario jod cia1 único
del Juzgado de esta villa en funciones
por en(errneded de aquel.

Doy té.: que en los autos de que se ha-
ri mención se encuentra de encabeza-
miento y parte diapositiva do la senten-
cia, que copiado. e la letra dicen ad:

Sentencia.—Re la vill de Pozoblance
ti veinte de Agosto de mil eovecientos
diez y siete, el ,eficor don Santiago Apa-
ricio y Aparicio, juez de primera instan.
cia de la misma y su partido, en los au-
tos de juicio declarativo de mayor cuan.
tía, promovidos por don Fermin Pedroza
Rom .ro, mayor de edad, casado, módico,
vecino de Vi 1.nueve de Córdoba, con
tra Juan Rodrigu z Coleto y su esposa
Dolores Pedrajes Dirz, mayoree de eche%
labrador, ambos de igual d •trnici l io, estos
en estado de rebeldía, representado aquel
por el Procurador don Carlos Cabrera
Parejas y dirigido por el Letrado don
Pedro Wenceslas Castre y Rojas, sobre
reclamación de cantidad, intereses esti-
pulados, loa legales y costas y

Fallo; que debo condenar y condeno
loa demandados Juan Rodriguez Coleto y
su esposa Dolo es Pedreijan Díaz E que
abonen enancomuneda y solidariamente
don Fermín Pedroza Romero la cantidad
de tres mil pesetas de principal, al late-
rés de la misma del ocho por ciento

g anal desde el veinte y cuatro de Sep.'
timbre de mil novecientos qeiace, co.

; den ad mismo al legal del cinco por cien-
e

(Conduird)
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Declarada abierta, por el 'decir García
Durán se dijo que no aprueba el acta de

la setión anterior porque hay dos omi-
siones en la misma, cuales son que al de-
jar la Presidencia el primer Teniente Al-

cal& sefinr Barba y ocupar • a nuevamen-

ti? el Alcalde presidente le hizo entrega
de una moción y no se hizo constar en
aquel momento; y !a otra que al termi-
nar la sesión se hizo constar la entrega,
-de la moción, pero no lös nombres de loa
-dende firmantes de la alienan, adhirién-
dose 1 esta manifestación loa Sres. Av-

pe,‘
-do, Marquez, Barbi, Ruiz y Gonzälez y

-obtando por le sprob ciÓn los generes
=

Mesa, Aragón, Santiatebin y la Presiden.

Só acordó dar cumplimiento ä las din-,
posiciones de loe (Boletines oficiales• re-

cibidos durante la aeman .

Aprobar las cuentes ele 19/ jornales y
asakerie e g ipvertidoa en la reparación de
le casa Ayuntamiento desde el die 9 al

16, ambos inclusives, importantes 63 y
11 1 18 pesetas, respectivamente.

Qae pasen ä informe de le comisión

de Obra. públicas las cuentas de los joy

miles y materiales invertidos durante la
presente semana en las reparaciones de

las Escuelas nacionales de esta villa.

Acordar se proceda al cobro de sumi-

nistros de Abril, Mayo y Junio que des-
de el die 9 se encuentran al pago, aegfia

comunicación en atento B, L. M. el sefior

Interventor de Hicienda de la provincia.

Aprobar des socorros dador por el se-

lle, A'calde.

Conceder ene pensión de 6 pesetas

mensuales para lactancia 1 Ana Carmona

AotoriLar al settor Alcalde para que
mande encelar el cementerio de San An-
tonio.

Aprobar la cuenta del viaje del Aynn

miento ä loa funereeee del Excmo Sr. Mi

'austro d . Gracia y Justicia, D. A tnnio

Barroso en Córdoba, importante 192 5P

peseta e.

Aprobar la cuenta de ;a limosnt de
860 panes que se mandó hacer por este
Ayuntamiento en sufragio del alma de

dicho excelentísimo senos..

Pur el seno'. Alcalde se dió ceenta al
Ayuntamiento de un decreto del mismo
por el que se mandó requerir al Secreta-
rio de esta Corporación don José Huela'

Luján que aparece como recaudador de
les arbitrios sobre la carne de hebra, de-

güello de cerdos 6 insta/acieues del sur-
tido de aguas, pera que ingrese 265'16
pesetas que aparecen en descubierto por
el concepto 1.* y 2.9 y 80 per el último
y que al ser requerido dicho sea« se

ä manifestar quedar enterado, pero
sin verificar el ingreso de las mismas por
lo que lo pelee en conocimiento de la
Corporación y propone la t'asaeteo% del

to que corresponda a las anualidades
vencidas importante trescientas sesenta
pesetas, partiendo desde la fecha de la
demanda y al e todas las costas causar
da y cine se causen hasta el total abono.
Así por esta mi sentencia, que seiä noti-
ficada ä los demandados rebeldes en la
forma prevenida en el artículo setecien-
tos setenta y nueve de la ley de Enjui-
ciamiento civil, riefiei ivamente juzgando
!o pronuncio, mando y firmo.—Santiago

Aparicio.

Lo inserto concuerda 1 la letra con su
original ä que se refiere. Y en cumpli-
miento de lo mandado y para au inser-
ción en el liOLICTin OFICIAL de esta pro-
vincia, expido e/ presente, con el visto
bueno del senor juez, en Puzoblanco ä

ocho de Septiembre de mil novecientos
diez y siete. —Juan de ju l itn. —Visto bue-
no: El juez de !efímera instancia, Apa-

ricio.

AGUILAR.—Núen. 3 495

Don Agustín Romero Fusteguerea, juez
de instrucción de esta ciudad y su par-
tido.
Por el presente, que ne insertará en el

Burro" Oricret, de la provincia, requiero
E todas las autoridades de la nación, para
que practiquen di igenclas en la busca y
ocupación de la caballeria que ä conti-
nuación se revería, propia del vecino de

cita ciudad Antonio Cruz Gariido, la cual
desapareció la noche del cuatro al cinco
de los corrientes del sitio «Cabed del
Almilla, de este término, donde pasta-
ba en unión de otras; poniéndolo, calo
de ser bebido, 1 diaposición de este Juz-

gado con la persona 6 personas en soya
poder se encuentre, si no acreditan su
legitima adquisición.

Dado en Aguilar 1 once de Septiembre
de mil novecientos diez y siete.—Agua-
tía Romero.—Ei Secretario,Timoteo Sin-
chez

Senas •••
Un mu lo capón, de qubicie'anoe, 1'50

de a lzada, capa castana, bragado, pelo.
blancos era ambos coatinares y el hierro
de la Compañia El Fénix Agrícola., V 6
ea el anca izquierda.

POSAD "S. —Núm. 3.494

Don Manuel Heredia y Trevilla, Juez de
instrucci^n de esta villa y au par-
tido.

Por virtud de la presente requisitoria,
ruego y encargo 4 toda clase de autorida-
des, tanto civiles como militares y poli-.
Cia judicial, practiquen activas y eficaces
diligencias para la busca y rescate de la
caballería que al final se resena, hurta-
da la noche del treinta y uno de A
último en término de La Carlota, E , er-
nardo Carmona Darla, de rquellos ved--
asee, y caso de ser habida sea puesta 1
disp Melón le este juzgado con asa tene-
dores ilegítimos.

Pues lid lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo.
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